
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez el trámite de la referencia con el 

informe que se encuentra pendiente de resolver lo que en derecho corresponde 

frente al  recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la 

sentencia proferida en audiencia pública el 19 de noviembre de 2021 por el 

Juzgado Décimo Civil Municipal de Manizales, Caldas, el cual fue admitido por este 

despacho judicial el pasado 21 de enero de 2021 y que dicha alzada fue radicada 

en esta sede judicial el 2 de diciembre de 2021 . Sírvase proveer.  

 

Manizales, 26 de mayo de 2022 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

                        SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el 

Despacho en esta ocasión a pronunciarse en derecho respecto del 

RECURSO DE APELACIÓN formulado por la parte demandante, en 

contra de la sentencia proferida el 19 de noviembre de 2021 en 

audiencia pública celebrada por el Juzgado Décimo Civil Municipal de 

Manizales, Caldas, dentro del proceso de la referencia, a través de la 

cual se desestimaron las pretensiones de la parte demandante y le fue 

impuesta condena en costas.  

 

En virtud a que dicha alzada fue asignada por reparto del 2 diciembre de 

2021 y que la misma se admitió con auto del 21 de enero de 2022, se 

dispondrá prorrogar por seis (6) meses el termino para resolver la 

instancia respectiva, decisión que se fundamenta en la complejidad del 

asunto y la necesidad de agotar las diferentes instancias necesarias para 
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proferir la correspondiente sentencia (artículo 14 del Decreto 806 de 2020 

concordante con el artículo 327 del CGP). 

 

De este modo se aclara que la prórroga de seis (6) meses empieza a 

correr a partir del 2 de junio de 2022, todo lo anterior con fundamento en 

los establecido en el artículo 121 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, administrando justicia en nombre de la república de 

Colombia y por autoridad de la constitución y de la ley, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: PRORROGAR por seis (6) meses el termino para resolver la 

instancia respectiva, ello de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ACLARAR que la prórroga de seis (6) meses empieza a 

correr a partir del 2 de junio de 2022, todo lo anterior con fundamento en 

los establecido en el artículo 121 del CGP. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO  

JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado 
 Electrónico Nº 89 del 27 de mayo de 2022   
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